
  
 

 

Itagüí, 1 de marzo de 2024  
 
Señores  
ADMINISTRACIÓN DE LA COPROPIEDAD CENTRAL MAYORISTA DE ANTIOQUIA P.H. 
Itagüí 
 
REFERENCIA: Poder especial para representación en la Asamblea de Copropietarios.   
  

Datos del copropietario: 

Nombre:  

Número C.C. o NIT:  

Correo electrónico:  

Número de celular:   

Inmuebles (local y bloque): 
 
 
 
 
 
 

Como copropietario (a), confiero poder especial para que me represente en la reunión de la 
ASAMBLEA ORDINARIA DE COPROPIETARIOS DE LA CENTRAL MAYORISTA DE 
ANTIOQUIA P.H. Nro. 38, que se celebrará en forma presencial el jueves 21 de marzo de 
2024 a la 1:00 p.m., a la siguiente persona:  

Datos de la persona a quien se le confiere poder: 

Nombre:  

Número de cédula de ciudadanía:  

 
Igualmente, otorgo poder SI ___ o NO ___ para que se postule mi nombre al Consejo de 
Administración, en razón a que cumplo con los requisitos legales para ello: i) No me encuentro 
en mora en el pago de mis obligaciones con la Propiedad Horizontal; y ii) No he sido 
sancionado dentro de un período de doce (12) meses previos a la fecha de elección (artículo 
109 de Reglamento de Propiedad Horizontal). 
 
Me hago responsable del poder que otorgo y de todas las actuaciones de mi apoderado (a).  
 
FIRMA DEL COPROPIETARIO: ____________________________________________ 
C.C.: _________________________________________________________________ 
 
Notas importantes:  

• Imprimir, firmar en físico y llevarlo el día de la Asamblea. No requiere firma ante Notaría.  

• La Copropiedad se reserva el derecho de verificar el contenido del presente documento. 

• En caso de otorgarse varios poderes, la Copropiedad considerará el último poder que se 
allegue como el vigente y válido para participar.    

• Para garantizar la seguridad, el orden y el buen desarrollo de la Asamblea, el ingreso será para 
copropietarios y apoderados debidamente constituidos. La Copropiedad se reservará el 
derecho de ingreso para terceros.   

• Con el fin de tener transparencia en este documento no se aceptan tachones ni enmendaduras. 


